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Licitación Pública Nacional Nº 251/2025 
Concesión de la Explotación Colateral de Publicidad, Promociones, 

Tematizaciones y Sistema de Circuito Cerrado de la Red de 

Subterráneos y Premetro de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
CIRCULAR SIN CONSULTA Nº 02 

 
Se informa a los interesados en participar de la presente Licitación Pública que la visita a los 
lugares de emplazamiento de los trabajos, que conforme a lo establecido en el artículo 7 del 
Pliego Único de Bases y Condiciones, es de carácter obligatorio para la presentación de las 
ofertas, se realizará de la siguiente manera:  
 
VISITA NOCTURNA 

Fecha: martes 16 de septiembre  

Horario: 23:50 hs 

Lugar de encuentro: Boca de acceso de estación Pueyrredón-Línea B situada en Av. 

Corrientes 2790. 

Línea B 

Recorrido:  

• Línea B: Estaciones Pueyrredón y Callao 
 
VISITA DIURNA 

Fecha: miércoles 17 de septiembre  

Horario: 10:00 hs 

Lugar de encuentro: Boletería de estación Plaza Miserere-Línea A - Hall central. 

Recorrido:  

• Línea A: Estación Plaza Miserere 

• Galerías Bajo Obelisco Norte y Sur 

• Línea C: Estación Av. de Mayo 

• Línea D: Estaciones Bulnes y Pueyrredón 

• Línea E: Estación Bolívar 

• Línea H: Estación Corrientes 
 
La asistencia puntual a las visitas de reconocimiento del lugar de emplazamiento de los 
trabajos es un requisito indispensable y no susceptible de modificación. Los horarios 
de encuentro tendrán una tolerancia de 10 minutos. A partir de lo cual se procederá a 
realizar la visita correspondiente. 
 
A los efectos de poder realizar la visita, las empresas deberán enviar, a la casilla de mail: 
licitaciones@sbase.com.ar, como fecha límite el día lunes 15 de septiembre a las 17:00 hs., 
la siguiente información: 

• Nombre completo y número de documento de identidad de la(s) persona(s) que asistirán 
en representación de la empresa; quienes deberán contar con los elementos de 
seguridad personal correspondientes. 

• Certificado de cobertura ART y/o Seguro de Accidentes Personales que contenga 
cláusula de NO repetición a favor de Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del 
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Estado CUIT: 30-54575831-4, Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires CUIT: 34-
99903208-9 y Emova Movilidad S.A. CUIT: 30-71720552-5, con un monto mínimo de 
diez millones de pesos ($ 10.000.000). 

 
Las personas de contacto de SBASE para la visita serán: Gonzalo Viotto(Cel: 11-6869-8089) 
y Florencia Eiras (Cel: 11-5562-1310). 
 
Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente 
 



 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
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